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Núm. 1322.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

^egoc^ado 2Elecciones.—La Ga
ceta de Madrid correspondiente al 
día 14 del actual publica el siguiente 
Real Decreto:

«En cumplimiento de lo dispuesto 
6B los artículos 44 y 45 de la ley mu 
hicipal de 2 de octubre de 4877, y 
de acuerdo con el parecer del Con
sejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Las elecciones ordi

narias para la renovación bienal de 
mitad de los Ayuntamientos, pres- 

C1'ita por el art. 45 de la ley munici
pal vigente, se efectuará en la Pe 
ninsuia y en las islas Baleares en los 
lasio, 14, 12 y 13 do nayo, y en 
pistas Canarias en los dias 25, 26, 

v 28 del mismo mes.। , Art. 2.° Estas elecciones se ajus
fan en un todo á la lev de 20 de 
^sto de 4870, con las modificacio- 
.68 introducidas en la misma por la 
p 16 de diciembre de 1876.
Dado en Palacio á doce de abril de 

?l1 ochocientos setenta y nueve.— 
kmso.— El Ministro de la Goberna- 
°A Francisco Silvéla.»

* he dispuesto su reproducción en 
^ periódico oficial para su debida 

Publicidad.
ylplalma 17 abril de 1879.—El Go- 

' '^dop, Manuel Stárico.

Núm. 1323.
«iMlNISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.
cba^Ja Gaceta de Madrid núm. 86 fe- 
e¡. de marzo último se halla inserta 
heQ?Dc*° de ia Dirección general de 

'^pas estancadas, que es como sigue: 
Dirección ha acordado poner 

en conocimiento del público que en fin 
de abril próximo se retirarán de la venta 
los sellos de guerra de 5 y 45 céntimos 
y todos los de comunicaciones, excepto 
los de un céntimo.

Con arreglo á lo dispuesto por Real 
órden de 45 del corriente, los sellos de 
dichas clases que al terminar abril resul
ten en poder de particulares, se utiliza
rán y circularán durante el mes de mayo 
á la vez que los nuevos de Correos y Te
légrafos, que en l.° del mismo deben 
emitirse, y pasando este se considerarán 
aquellos fuera de uso y sin ningún valor.

Para satisfacer los derechos de timbre 
podrán les Empresas periodísticas pre
sentar indistintamente, durante el pre
citado mes de mayo, los sellos de Co
municaciones que se retiran y los de 
Correos y Telégrafos.

Por consecuencia de la facultad que 
se concede á los particulares para utili
zar los sellos que en su poder tengan 
durante el primer mes en que 
los de nueva emisión, quedará reducido 
el canje á los que resulten en los estan
cos y expendedurias que hayan satisfe
cho su importe a! contado.

Los nuevos sellos de Correos y Telé
grafos sirven para satisfacer, tanto el va
lor del porteo ordinario de las cartas, im 
presos y certificados, como el sobreprecio 
establecido por la ley de Presupuestos de 
4877-78, y asimismo para los lelégramas 
fijándose en estos, además del sello que 
les corresponde, el de 5 céntimos en 
equivalencia del de guerra de igual pre
cio que hoy llevan.

Continuarán expendiéndose las tarje
tas postales que ahora circulan; pero en 
vez de los sellos de guerra que en la ac
tualidad requieren, se pondrán los de 
Correos y Telégrafos.

Madrid 26 de marzo de 4879. —El 
Director general, José M. Rodríguez.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia para su debida publi
cidad.

Palma 17 abril de 1879.—El Jefe eco
nómico, Carlos Amador Guerrero.

Núm. 1324.
En la Gacela de Madrid n.e 403 fecha 

13 del actual se halla publicada la Real 
órden de 5 del mismo que con la Ins
trucción á que hace referencia es como 
sigue:

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Conformándose S. M. el 
Rey (Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección y la Intervención general do 
la Administración del Estado, se ha ser
vido aprobar la adjunta instrucción para 
la entrega á la Hacienda en 4.° de mayo 
próximo de los efectos de la renta del 
Sello del Estado que resulten en poder 
de la Sociedad del Timbre, y formalida
des con que en lo sucesivo deben efec
tuarse las remesas, surtido y demás ope
raciones que hoy tiene á su cargo la 
expresada Sociedad.

De Real órden lo digo á V. I. para su
inteligencia y efectos correspondientes, 

circulen . Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
5 de abril de 1879.—Orovio.—Sr. Di
rector general de Rentas Estancadas.

BSTHÜCCION
PARA LA ENTREGA Á LA HACIENDA EN 1 .° 
DE MAYO PRÓXIMO DE LOS ERECTOS DE LA 
RENTA DEL SELLO DEL ESTADO QUE RESUL
TEN EN PODER DE LA SOCIEDAD DEL TIM
BRE, Y REGLAS Á QUE DESDE LA EXPRESA
DA FECHA DEBEN SUJETARSE LAS REMESAS, 
SURTIDO Y DEMÁS OPERACIONES QUE AHORA

TIENE Á SU CARGO DICHA SOCIEDAD.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las reglas administrativas.

Articulo Ló La Hacienda se hará 
cargo en I.° de mayo del corriente año, 
por medio de sus delegados, de todo el 
papel sellado y demás efectos timbrados 
que existan en la Depositaría general de 
la Sociedad del Timbre; en hs Deposi
tarías de provincia, y en las de partido 
ó subalternas, aunque estas se hallen 
desempeñadas por empleados del Go
bierno.

Art. 2.° La entrega de dichos efec
tos á la Hacienda se hará en la Fábrica 
del Sello al Administrador Jefe de la 
misma, Contador y Guarda almacén Te
sorero, con asistencia de Notario públi

co, por el Depositario general de la So
ciedad del Timbre y representantes que 
esta designe: en las capitales de provin
cia á los Guarda-almacenes de efectos 
estancados, ante el Jefe económico y el 
de la Intervención, por el Depositario y 
representante que designe la Sociedad; 
y en las Depositarías de partido y su
balternas, por los que las desempeñen, 
á los Depositarios y Administradores 
subalternos de la Hacienda, ante el Al
calde, Sindico y Secretario del Ayunta
miento.

Estas entregas se verificarán en los 
locales donde la Sociedad del Timbre 
tenga castodiados sus electos.

Art. 3.e De la entrega que se haga 
á la Fábrica del Sello se levantará nn 
acta notarial, en la que se detallarán li
teral y numéricamente los documentos 
que de cada clase y precio reciba dicha 
Fábrica, expresando el año en los que 
le contengan.

De la que se verifique en las capitales 
de provincia se extenderá un acta certi
ficada por el Jefe de la Intervención, en 
que se consignen iguales requisitos, ex
presando además los efectos que tengan 
ó no contraseña.

Y de la que se efectúa en las Deposi
tarías de partido y subalternas se ex
tenderá también un acta con iguales for
malidades y requisitos que la anterior, 
certificada por el Secretario del Ayunta
miento.

Las certificaciones que de dichas en
tregas expidan los Jefes de Intervención 
de las Administraciones económicas y 
los Secretarios de los Ayuntamientos 
harán la misma fé que si fueran actas 
notariales, cuya circunstancia se hará 
constar en las referidas actas, que fir
marán lodos los asistentes.

Art. 4.° Tanto del acta notarial re
ferente á la entrega que se haga á la Fá
brica del Sello, como de las que se efec
túen á los Guarda-almacenes, Deposita
rios de partido y Administradores su
balternos de Rentas Estancadas, se sa
carán cópias testimoniadas ó certificadas 
respectivamente. De las del acta nota
rial se remitirá una á la DireccioD ge
neral de Rentas Estancadas, otra á la 
Intervención general de b Administra
ción del Estado, otra á ios representan-
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tes de la Sociedad del Timbre, otra al 
Depositario general de dicha Sociedad y 
otra al Administrador Jefe de la Fábri
ca del Sello. De las que certifiquen los 
Jefes de Intervención, dos copias se fa
cilitarán al Depositario que eniregue, 
una al Guarda-almacén que riciba y 
otra se conservará en la Administra
ción económica; y de las que. cerhfiquen 
los Secretarios de los Ayuntainieulos, 
dos copias se facilitarán al empleado de 
la Sociedad del Timbre que haga la en
trega, una al empleado de Hacienda que 
reciba y otra se remitirá á la Adminis
tración económica por el primer correo.

La Sociedad del Timbre facilitará á 
los Jefes económicos, Depositarios de 
partido y Administradores subalternos 
de Rentas Estancadas los medios nece
sarios para trasportar los efectos á los 
almacenes de la Hacienda, la cual abo
nará á ¡a Sociedad, prévia la aprobación 
por la Dirección general de Rentas Es
tancadas de las oportunas cuentas justi
ficadas, los gastos que se originen por 
el trasporte de los efectos de que se 
trata. . .

Art. o.° Reunidas en las Adminis
traciones económicas de las provincias 
las actas certificadas de las entregas he-

han servido para estampar la contrasem l L _ _ . t , , 
en el papel de oficio de venta pública, ! menlos de suscricioues a periódicos.

«a creación por la Sociedad de los doca- Negociados de Estancadas serán respon.
. ■ r ? * 1! - \ kx I .-v .-i rx I ix c t a I i •» o /4 «'i ü II f f 1 A H n a _

expresándose en el acta el número -í, 
ellos con referencia al asiento dd nm. 
fiel Guarda-sellos, y en el mi-m > 
entregará las llaves del local \ -
que han estado en poder de i - 1-sp < 
cion de dicha Sociedad, con-íj-án l .'

Ari. 14. Con iguales formalidades 
á :L?.s l.° de mayo de 1874 se eLiC- 

o a vi servicio del timbre p irticular

sables de las faltas de surtido que g6

. i-'abuícido en la Fábrica Nación.i «id

cualquiera reí irnacion que p^oc --ía 
pecio á su i lervencion, o ex re.--a!i I ; 
no existir nÍL..una.

De esta acta, que firmarán 
del Administrador de la Fáb¡ic:>, i vi 
tador, Guarda almacén, Tesorer^ \ H - 
presentante de la Sociedad del Fimbre/ 
el Inspector de dicha Sociedad, e¡ Go
bernador primero y el Guarda-almacén 
del banco, se sacarán iguales copias 
testimoniadas y para los mismos efectos 
que se expresan en la regla 4.a

Art. 9.° No serán objeto do la en-

Aií. 15. Los Jefes de las Xdintíns- 
irdcmnijei económicas cui-i-ráu desde 1.'
d ■ isravo de surtir á ¡as ll ^osilarías de

observen en las expendedurías de laca, 
pita! y en las demás de la provine^ 
siempre que los subalternos encargi' 
dos de surtir á estas hnbiescn hecho|¡ 

j pedidos jusiificados en tiempo oportun । En otro casa el -able será el $t 
: biíUrnd ó el nxpe-idi'dar, según corre.

• ionlbio 5 Adminiftracionfs subalternas
b^eííUs de los efectos timbrados que

- ¡.ecesúeii, y de que los estancos, tanto 
dv icapital como del resto de la provin- 

. ría, se encuentren convenientemente 
í surtidos. Ai efecto tendrán en cuenta 
! lo que sobre el particular establece ei ca

pitulo 3.° del Real decieto de 12 de se
tiembre de 1861 y la Real órden de 17 
de diciembre de 1875, relativo á la for
ma de surtirse de papel sellado los fribu-
nales, corporaciones y oficinas, los que 

I continuarán efectuándolo con arreglo á
trega los efectos timbrados que resulten i 
en poder de expendedurías que no ha .. -
yan satisfecho su importe al contado. । dicha orden, cuidando para ello los Jefes 

Estos efectos se devolverán á la De-1 económicos, bajo su responsabilidad y
posilaria de donde procedan el dia ante 
rior al de la entrega, púdiendo l^ encar
gados continuar en la expendiciou: pero 
sujetándose á la ley general sobre pagos 
al contado como los demás estanqueros
y prévia autorización de la Dirección ge- 

Dosítrrias de partido y á los Administra- i neral de Rentas Estancadas.
* u . . 1 i fí « _ IT -1 . - -. 4 «I 4 A Dnrn ruin 11 ¡

chas á los Guarda-almacenes, á las De

dores subalternos de Rentas Estancadas,
se redactará un acia general, que será 
el cargo de la Administración económi
ca; y sacándose de ella cuatro copias 
certificadas, una se remitirá á la Inter
vención general de la Administración del 
Estado, otra á la Dirección general de
Rentas Estancadas, otra á los represen-

Art. 10. Para que la Tercena que
existe en la Administración económica 
de la provincia se halle surtida el dia 
1.° de mayo del suficiente número de 
toda clase de efectos timbrados, dicha 
Sociedad del Timbre hará un pedido de
tallado de los efectos que considere ne
cesarios para que pueda abrirse en 1.” de

tanles de la Sociedad del Timbre, y la mayo la venta en dicho establecimiento, 
otra se conservará en la Sección de In- 1 Este pedido será servido por la Suciedad
tervencion.

Art. 6.° Si del examen de las cuen
tas y libros de las Administraciones eco
nómicas, O UC Id liquidat-iun definitiva 
que habrá de practicar en su día la In
tervención general de la Administración 
del Estado, resultase que la Sociedad 
del Timbre, y en su nombre sus delega
dos, habían entregado ménos efectos 
que los que debían tener existentes, se 
valorarán los que falten á precio de es
tanco, y se exigirá su importe á la So
ciedad del Timbre, que deberá ingre
sarlo en concepto de faltas reintegrables.

Art. 7.° Los Guarda-almacenes de 
efectos estancados, Depositarios de par
tido y Administradores subalternos de 
Rentas Estancadas examinarán y recon
tarán con toda escrupulosidad los efec
tos que reciban; en la inteligencia de 
que, hecho de ellos cargo y firmada el 
acta, serán única y exclusivamente res
ponsables de las faltas que puedan re
sultar, y no se les admitirá reclamación 
alguna de perjuicios aun cuando se tra
tare de resmas precintadas.

Alt. 8. En la Fábrica del Sello se

y deberá quedar en poder del Tercenis
ta el dia 30 de abril; y con la interven

[HiOdi;. i 
Art Por I ís "faltas de surtido^

la del Jefe del Negociado de Estancadas 
tanto de que se faciliten á las expénde

cion correspondiente y el recibí, que fir
mará el Gn^rdíi-almacen. se considera
rá como primera partida de entrega de 
la Sociedad en la Administración econó
mica de Madrid.

Art. 11. La Dirección de Rentas 
Estancadas propondrá la fianza que, caso 
de no conceptuar suficiente la prestada 
por el referido tercenista, deben exigir- 
sele para responder del servicio que se 
encomienda.

Art. 12. Los efectos de cuya reme-

extenderá otra acta, en la cual se deta
llarán las máquinas, aparatos, enseres y 
primeras materias existentes, cuyo im
porte haya satisfecho la Sociedad del 
Timbre, expresándose su coste con la 
debida separación y claridad.

Sin perjuicio de seguir acreditando 
las resmas de papel taladrado que en
tregue la Sociedad como procedentes de 
los efectos retirados de la circulación en 
31 de diciembre último, se detallará tam
bién la existencia del papel taladrado 

. de primera y segunda clase, asi como 
de cualesquiera otros efectos inservibles 
de cuyo producto en venta corresponda 
participación ála misma.

La Suciedad dejará á disposición de 
la Fábrica del Sello los troqueles que

sa se tenga aviso el dia de la entrega se
rán á su llegada recibidos por los Depo
sitarios de la Sociedad del Timbre, y 
puestos á disposición del Jefe económi
co librándose certificación de su recibo 
para aumentar á la Dirección de Rentis 
Estancadas, á la Intervención general 
de la Administración del Estado a los 
Representantes de la Sociedad y al De
positario que haya hecho la entrega.

Art. 13. Los trabajos referentes al 
timbre de periódicos se efectuarán pel
la Fábrica Nacional del Sello y Adminis
traciones económicas, ingresándose su 
importe en la misma forma que tenia 
lugar antes de 1.° de mayo de 1874.

Las empresas periódislicas, que están 
autorizadas para timbrar en su domici
lio y satisfacer los derechos de timbre 
mediante la intervención administrativa 
continuarán utilizando ese procedimien
to con arreglo á lo establecido en la or
den por que se les autorizó; pero hacién
dose las modificaciones consiguientes á 
cesar en l.° de mayo en su gestión la 
Sociedad del Timbre.

Por esta misma cansí á las empresas 
periódislicas de Madrid se les admitirá 
desde dicha fecha en pagos de derechos 
de timbre sellos de Comunicaciones en 

! igual forma y condiciones que ántes de

durias las facturas talón arias que necesi
ten para la expresada venta, cuanto que 
los estancos que se designen para expen - 
der toda clase de efectos tengan el nece
sario repuesto, autorizándoles para ha
cer lo mismo estos que los demás, cuatro 
sacas al mes y las extraordinarias que 
fueren precisas.

Art. 16. Lss remesas de efectos 
timbrados desde la Fábrica Nac onal del 
Sello á las Administraciones económicas 
y de estas á las subalternas y viceversa, 
se harán con las formalidades estableci
das en la contrata de trasportes vigente, 
pero con las reformas y modificaciones 
que son consiguientes á incautarse la 
Hacienda en 1.° de mayo de los docu
mentos que están hoy en poder de la 
Sociedad del Timbre.

Art. 17. Cuando haya necesidad de 
remesar efectos por el correo, se efec
tuará en pliegos certificados y con las 
debidas formalidades, empaquetándose 
en provincias los documentos á presen
cia del Jefe económico ó del Interven
tor, que expedirá certificación que acre
dite los efectos que contiene el paquete.

De esta certificación se remitirá una 
copia á la oficina á que se consignen di

sellos de correos se exigirán las mulbi 
marcadas en el art. 4.” del Real decrei: 
de 15 de Febrero de 1856.

Por la de los demás efectos limbradoi 
la Dirección general de Rentas Estanca 
das podrá imponerá ios causantes mnl 
las, que no excederán de 100 pesehi 
en cada caso.

Estas multas se harán efectivas en pa
pel de pagos al Estado, en la forma que 
determinan las disposiciones vigentes.

Art. 23. Las Administraciones eco
nómicas se ajustarán respecto á la in
volución de efectos sobrantes á las for
malidades que acuerde la Dirección ge- 
noral de Rentas.

Art. 24. Cuidarán muy especial
mente los Jefes económicos de quelii 
Depositarías de partido y subaltemosíi 
Rentas no tengan más existencias^ 
efectos timbra los que los necesariospi 
ra el consumo de dos meses, ádoptaiido 
cuantas medidas conceptúen precisas á 
evitar que haya ocultaciones de valores.

Art. 25. También cuidarán de qoe 
el papel de oficio que se entregue gratis 
á Tribunales y otras oficinas lo sea con 
arreglo á los presupuestos aprobados? 
con las formalidades que están preveni 
das; adoptando, por último, las medid 
oportunas á conseguir que los pedid 
de efectos de año determinado se redo

dios efectos.
Art. 18. En las facturas y guias de 

las remesas que se hagan por las Admi
nistraciones económicas á sus depen
dencias se expresará la numeración que 
ténganlos efectos que se remitan, ha
ciendo constar asimismo este extremo, 
tanto en los libros del almacén como en 
las libretas de todos los estanqueros de 
la provincia, con el objeto de averiguar 
en cualquier tiempo el punto á donde se 
hubiese consignado un documento de 
los que tienen numeración.

Art. 19. Dentro de los cinco prime
ras dias de cada mes remitirán las Ad- 
mioislrdciones económicas á la Dirección 
general de Rentas Estancadas los esta
dos de consumos, valores y existencias 
de efectos timbrados correspondientes 
al mes anterior.

Dichos estados se ajustarán al modelo 
que oportunamente les facilitará la mis
ma Dirección.

Art. 20. También remitirán las Ad
ministraciones económicas á la Dirección 
de Rentas, dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, los pedidos de efectos 
timbrados que dadas las existencias sean 
necesaiios.

Art. 21. Los Jefes de las Adminis-

can á lo estrictamente necesario conol 
jeto de que no resulten sobrantes 
sivos. J

Art. 26. Ei papel sellado y de 
ció, de pagos al Estado, letras de cam
bio y pagarés de comercio que se red 
ban de la Sociedad del Timbre contrae 
nados continuarán expendiéndose ha;’ 
su terminación.

CAPÍTULO II.
De las reglas de Interceacion y Conl^ 

ltdad.
Art. 27. Desde L° de Mayo pró^ 

mo se restablecerá en las Adminis^' 
ciones económicas la cuenta de 
oistracion del Sello del Estado 
términos que lo estaba antes del 
to celebrado con la Sociedad del Tiu1^

Art. 28. También se restablac^.' 
dicha fecha la contabilidad especi" 
efectos y caudales de este ramo ■ 
libros auxiliares que determina Ia 
truccion de 10 de mayo de 1870,^ 
cuales, así como de los impresos! 
la rendición de cuentas, proveerá0! 
tunamehle á las Administraciones1 
nómicas la Intervención general.

Art. 29. El papel sellado y “S,

traciones económicas y los Jefes de los

efectos timbrados que conforme91^ 
culo I.° reciba la Hacienda en 
cenes de las Administraciones et^y 
cas, Depositarías de partido y sl1^ 
ñas de Rentas Estancadas, se 
en las respectivas cuentas de 
tracion correspondientes ai mes 
yo próximo, y en los libros 
en concepto de Recibido de la u 
¿el Timbre, y se justificara 
ejemplar del acta goneral que de 
el art. 5.° T .Anal

Art. 30. La Fábrica Naci^ J 
Sello cargará también en su 
fabricación, correspondiente a
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3
mavo con igual expresión, el papel que recibió de la Hacienda en L" de Ayuntamientos y Administradores su- 

timhr*dns íIa toda clase mavo de 1874 v de los que entregue en bailemos de Rentas Estancadas procu-v documentos timbrados de toda clase mayo de 1874 y de los que entregue en 
nue entregue la Sociedad, justificándolo igual dia del corriente año, determinan 
ron un ejemplar del acta notarial á que do, por los datos que existan en la Fá-
se refieren los artículos 3.° y 4.° 

v.. Los efectos que, conforme quisicion, fabricación y portes corres- 
prt.' 10, entregue la Sociedad del Tim- poudientes por término medio á dichos 

bre para surtido prévio de la Tercena efectos, valorando el importe ó coste y . 
de Madrid el dia 30 de abril, y que han ; gastos de ambas existencias, y demos- j 
de considerarse como primera partida i trandu el resultado de la comparación i 
de entrega en esta provincia, se carga-t general de estos valores. | .
nn con dicha fecha en libros y cuentas Art. 39. Por consecuencia de estas I D. Josc Múlan Juez de primera instancia 
en el concepto expresado en el art. 29. liquidaciones y de las demás cuestiones ; del distrito de la Catedral de Palma.

Art. 32. Los efectos timbrados de que puedan resultar pendientes á la ter |

Art. 31.

de )

que trata el art. 121, que se hallen en ca
mino el dia L° de Mayo por remesas 
expedidas con anterioridad & los Depo- : 
alarios de la Sociedad, se recibirán I 
también cuando estos los presenten en 
las Administraciones respectivas, consi
derándolos como aumento al cargo de 
los respectivos funcionarios; pero sin 
confundirlos con los que sean objeto de 
la entrega el dia 1.° de Mayo, y juslifi 
candólos con un ejemplar de la certifica
ción que deberá librarse conforme á di
cho art. 12.

Art. 33. Las certificaciones de in
tervención de productos y gastos corres- 
pondienles al mes de Abril comprende
rán todos los que intervengan las Ad- 
minisirci- oes económicas hasta termi
nar las operaciones de! dia 30 del mis
mo, como igualmente las ventas que 
hasta dicha fecha tengan lugar en las 
Administraciones subalternas, á cuyo 
efecto se entenderá prorogado hasta el 
dia 10 de Mayo siguiente el plazo para 
la remisión de dichas cerlificaeiones.

Los Depositarios de la Sociedad ajus
tarán también las operaciones de sus 
balances y cuentas de abril hasta el dia 
30 del mismo.

Art. 34. Los gastos que perteciendo 
al periodo de contrato no puedan quedar , . ,
intervenidos al cerrarse las operaciones\ cienda á las Administraciones económi- 
del dia 30 de abril serán objeto de una cas, con arreglo á las disposiciones que 
liquidación adicional que formará la So- | adopte al efecto la Dirección general de
ciedad con aplicación al mes de mayo, y Rentas Estancadas.
se intervendrán y comprenderán por las I La contabilidad de estos sellos, si se 
Administraciones en certificación tam- recibieren ántes de haberlo sido los im
bien adicional que formarán por el re- presos que facilite la Intervención gene- 
ferido mes de mayo. I ral para los libros auxiliares, se llevará

Art. 33. La "Sociedad del Timbre en un cuaderno provisional, en el que 
formará, con relación á dicho mes, el se anotarán los cargos de las remesas á 
correspondiente balance de situación de medida que se reciban de la fábrica del 
efectos timbrados, en el cual, partiendo Sello y en tal concepto de Remesas. La 
de las existencias que resulten en su po- distribución que. se h*ga para surtir las 
der al terminar el mes de abril, se datará Administraciones subalternas se anotará
la entrega que haga á las Administracio- en el mismo cuaderno, igualmente que 
nes económicas y á la Fábrica del Sello, las sacas que puedan hacerse para los 
justificándolo con los correspondientes estancos, y el importe de estas sacas in
ejemplares de las actas libradas para | gresará provisionalmente en concepto de ’ 
acreditar esta operación. Depóítío.

Cuyo balance quedará saldado con la Alt. 44. Todos los cargos y datas 
entrega. que se anoten en el cuaderno auxiliar

Art. 36. También formará la Socie- de que trata el articulo precedente se 
dad un balance adicional correspondien- trasladarán al libro auxiliar respectivo 
le al mes de mavo en el que comprende- de sellos de comunicaciones, considé
ralos gastos cuya liquidación é interven- rándolos coino Parte integrante de la 
cion no haya podido ultimarse el dia 30 cuenta de mayo próximo.
de abril. ' ‘ El importe de las sacas que se hagan

Alt. 37. La Fábrica Nacional del en abril y que haya ingresado provisio-
Sello formará una liquidación del papel nalmeule como Depósito se formalizará 
blanco de los efectos y útiles destinados por asiento de L° de mayo como devo- 
Ma fabricación que la Sociedad del Tim- lucion del mismo, y cargo definitivo con 
bre recibió de la Hacienda en 1 .• de ma- aplicación á productos del sello del Es- 
)"o de 1874 y de los que esta reciba de lado por venta de los de eomunicacio- 
dichu Sociedad en igual dia de este año nes en mayo, toda vez que basta 1.° del 
Creciendo el coste de adquisición de mismo no han de darse los nuevos se- 
nuc-s y otros y determinando la diferen- líos á la venta pública.

de valores que en totalidad resulte S. M. se ha servido aprobar esta Ins- 
entre unas y otras existencias. I truccion. — Madrid o de abril de 1879.

. Alt. 38. La Sociedad formará tam- —Orovio.
bien otra liquidación que comprenda el I Lo que so inserta en el Boletín dü- 
Ppel sellado y demás efectos de los que cial de esta provincia para qué tenga la 
constituyen la renta del Sello del Estado I debida publicidad, encargando a los

brica Nacional del Sello, el coste de ad

ren que por su parte tenga el puntual 
cumplimiento lo dispuesto en la prein
serta Instrucción.

Palma 17 de abril de 1879.—El Jefe 
í económico, Carlos Amador Guerrero.

Núm. 1325.

minacion del periodo de! contrato, la So
ciedad del Timbre formará liquidaciones í 
adicionales de los derechos que resul- • 
ten en su favor, ó á cargo de la mis- I 
ma, para los efectos que procedan, con j 
arreglo á las disposiciones que se acuer- ¡ 
den.

Art. 40. La terminación del perio- i 
do del contrato no será obstáculo á que I

lom y Ros, vecino déla villa de For 
nalutx, en los autos juicio ejecutivo 
y en el día ejecución de sentencia ó 

____  _ procedimiento de apremio,» por su 
conlinúe abierto el de la liquidación ge- parle promovidos, ante este mismo 
ñera! y sus incidencias, si bien deberá Juzgado y Escribanía del infrascrito 
procurarse, tanto por la Sociedad como i actuario, contra María Enseñat y Es- 
por h Hacienda, que se abrevien cuanto ¡ cales, vecina de la villa de Sóller, 

! sobre pago de la cantidad de qui-sea posible estas operaciones. . _ .
Art. 41. Se observarán por las ofi- : nientas pesetas con sus intereses ven- 

cioas respectivas, en cuanto se refiera ■ cidos y no satisfechos y que vencie- 
á la intervención y contabilidad del Tim .............................
bre particular y de la admisión de se- i y las costas causadas y que se cau- 
llos de comunicaciones á las empresas : sarco hasta la efectiva solucionase 

' sacan á pública subasta, por términoperiodísticas, las dispasiciones que re- ¡sacan á publica subasta, por termino 
gían para estos servicios ántes de l.° de 1 de veinte días, los bienes embarga- 
mayo de 1874. ¡ ños á la demandada, para con su

Art. 42. Las empresas periodísticas i producto satisfacer al demandante la 
autorizadas para timbrar en su domici ' cantidad intereses y costas de que se 

............ ' ha hecho mérito.lio se sujetarán á la intervención esta
blecida; pero entendiéndose esta desde 
Le de mayo de cuenta de la Hacienda.

Art. 43. Los nuevos sellos de Cor
reos y Telégrafos que deberán ponerse 
á la venta en 1 .u de mayo próximo se
rán remitidos directamente por la Ha

Por el presente edicto y en virtud 
de providencia de veinte y siete de 
marzo último dictada por este Juz
gado á instancia de D. Andrés Rei- 
nés como procurador de Jaime Co

- í rea á razón del siete por ciento anual
y las costas causadas y que se cau-

Dichos bienes consisten en los de
rechos y acciones especiantes á la 
propia demandada en una casa sita 
en la mencionada villa de Sóller y 
calle del Pastor, señalada con el nú- 5 
mero siete, manzana diez y seis, com
puesta de planta baja, un piso, sóta
no y un vertiente y lindante á la de
recha con casa de Damian Canals, á 
la izquierda con corral de Damian 
Canals y Puig y por el fondo con cor
ral do José Canals.

Y se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar; advirtiendo 
que la descrita finca ha sido justi
preciada en mil quinientas cuarenta 
pesetas: que el remate tendrá lugar 
el día siete de mayo próximo á las 
once de la mañana en la sala de au
diencia de este Juzgado: que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de! justiprecio: 
que todo postor deberá consignar 
préviamente en poder del actuario 
el diez por ciento del justiprecio, que 
servirá en pago á cuenta si el rema
te se verificare á su favor, ó le será 
ievuelto desde luego si lo contrario 
sucediere; y que serán de cargo del 
comprador los gastos del remate y 
demás correspondientes á la escritu
ra pública de traspaso.

Palma cinco de abril de mil ocho
cientos setenta y nueve.— José Mi- 
llan.—Por su mandado, Antonio Ca- 
ñelias.

Núm. 1326.
Don Andrés Calleja Juez de primera 

instancia de Palma y distrito de la 
Lonja.

Por cuanto en auto del dia de hoy 
dictado en vista de la exposición do
cumentada presentada por D. Pablo

Coll y Más se declaró la quiebra de 
este, disponiendo hacer pública di
cha declaración por medio del Bole
tín oficial de la provincia, periódicos 
de esta capital y por edictos que se 
fijarán eii los parages acostumbrados 
de la misma, en virtud del presente 
se prohíbe que persona alguna haga 
pagos ni entrega de efectos al que
brado, ni á otro sugetoen su nombre 
debiendo tan solo verificarlo a! depo
sitario nombrado D. Antonio MotU y 
Miró, pues Je lo contrario no queda
rán libres de las obligaciones que 
tengan pendientes. Asi mismo se pre
viene de todas las personas en cuyo 
poder existan pertenencias de! ex
presado Ú. Pablo Coll y Más que ha
gan manifestación de ellos por notas 
que deberán entregar á 1). Bernardo 
Canet y Ferrer Comisario de la quie
bra, en el concepto qué de no cum
plirlo serán tenidos por ocultadores 
de bienes y cómplices en ello. Ulti
mamente se previene á los acreedo
res que se presenten en el dia y hora 
que se les designará, para la celebra
ción de la primera junta general de 
acreedores, en la Sala de Audiencia 
del Juzgado, donde deberán presen
tarse personalmente ó por medio de 
representante autorizado con poder 
bastante. ¥ para que llegue á noticia 

■ de todos y nadie pueda alegar igno
rancia se espide el presente edicto 

i en Palma á ocho abril do mil ocho- 
l cientos setenta y nueve. —Andrés Ca- 
¡ lleja. — Por su mandado, Antonio Ma

ría Rosselló y Ribera.

Núm. 1327.
I). Juan Bennasar y Bisquerra escribano 

del Juzgada de primera instancia de la 
villa de Inca y su partido.

Certifico: que á los folios treinta y 
uno al treinta y tres del espediente 
sobre pobreza promovido ante esto 
dicho juzgado y Escribanía de mi 
cargo por Coloma Ramis y Ecrragut 
y Felipe Xaména y Cual en concepto 
propio y en el -le marido y legitimo 
administrador de su esposa María Ma
ñera y Ramis, con citación de 
briel Ramis y Fcrragut y del Sr. 
motor Fiscal de este Juzgado, 

PrO' 
(dirá

la sentencia del tenor siguiente:
Sentencia.—En la villa de Inca á 

veinte y uno de febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve; el Sr. don 
Bernardo Cassani, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido: 
Visto este espediente, y

Resultando que por el Procurador 
D. Miguel Rebasa en nombre de Co
loma Ramis y Ferragut viuda y de 
Felipe Xameba y Gual, este último 
en concepto propio y en el de mari
do y legitimo administrador de su 
esposa María Manera y Ramis, v -cí- 
nos de la villa de Llubí, se ha pro
movido incidente de pobreza preten
diendo que se les declare tales po
bres en atención á los pocos recur
sos con que cuentan, para demandar 
al hermano y tío respectivo Gabriel 
Ramis y Ferragut de la misma ve
cindad.

Resultando que sustanciado dicho 
incidente con citación del referido 
Gabriel Ramis y Ferragut y del se 
ñor Promotor Fiscal de este Juzga
do, este se allanó á que se recilñera 
a prueba y después que estimaba 
procedente la declaración de p >b: e
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za solicitada y aquel no se ha perso
nado en el mismo por lo que se ha 
seguido en su rebeldía.

Resultando que recibido este á 
prueba y dádose comisión para la 
misma al Juez Municipal de Llubí se 
suministraron per los consabidos Ra- 
mis y Xamena tres testigos quienes 
acordes dijeron: que era cierto que 
los diminutos bienes que poseen los 
indicados Coloma Ramis y Ferragut, 
Felipe Xamena y Gual y la esposa de 
este María Manera y Ramis, no lle
gan de mucho al jornal de un brace
ro en la localidad de la referida villa 
de Llubí, pues tan solo quedaban re
ducidos á los que constaban de la 
certificación de estadística: Que re
clamada esta y unida en autos resul
ta que los aludidos Ramis Xamena y 
Manera no se hallan continuados con 
bienes de ninguna clase en el libro 
amillaramiento de la riqueza de la 
susodicha villa de Llubí, no constan
do que ejerzan industria ni comercio 
de ninguna clase. Manifestando ade
más dichos testigos que si bien en 
la misma, no aparecian bienes á 
nombre de los expresados interesa
dos, no obstante de ello los poseian 
pero muy reducidos según declaran 
el primero y último y según el otro 
muy escasos: Que no perciben suel
dos, censos, ni pensiones de ningu
na clase;|que no se dedican al culti
vo de tierras, cria de ganados, ni 
industria sujeta al pago de contribu
ción ó impuesto, quedando reducido 
su ejercicio al de simples trabajado
res del campo y meros jornaleros; y 
Últimamente que los mentados Ra
mis, Xamena y Manera por sus sig
nos esteriores, modo de vestir, casa 
y demás son tenidos y conocidos por 
cuantos les tratan por unos pobres y 
simples jornaleros con derecho los 
tres á disfrutar del beneficio de po
breza que la Ley concede á los de su 
clase.

Considerando que según el artículo 
ciento ochenta de la ley de Enjuicia
miento Cía íI loe Tribunales declara
rán pobres á los que solo vivan de 
su jornal á los dedicados al cultivo 
de tierras cuyos productos estén 
graduados en una suma menor que 
la equivalente al jornal de dos brace
ros de la cabeza del partido judicial.

Considerando que con arreglo á lo 
alegado y probado Coloma Ramis y 
Ferragut", Felipe Xamena y Gual y la 
esposa de este María Manera y Ra
mis se encuentran en indicado caso, 
pues qne el producto que les rinden 
sus diminutos bienes, unido á lo que 
puedan ganar con su jonral no llega 
ni con mucho al doble jornal de un 
bracero en esta localidad.

Considerando que los declarados 
pobres deben disfrutar dé los benefi
cios que espresa el articulo ciento 
ochenta y uno de citada Ley.

S. S. por ante mi el Escribano dijo: 
que debía declarar y declaraba po
bres á Coloma Ramis y Ferragut viu
da y á Felipe Xamena y Gual, en 
concepto propio y en el de marido 
y legitimo administrador de su espo
sa María Manera y Ramis para de
mandar al hermano y lo respectivo 
Gabriel Ramis y Ferragut á quienes 
se defienda y ayude como tales go
zando de los beneficios que á los de 
su clase otorga el articulo ciento 
ochenta y uno citado, entendiéndose 
esta declaración por ahora y sin per
juicio de lo prevenido para su caso y

Núm. 1328.
FERRO-CARRILES DE MALLORCA.

BALANCE de lo que constituye el activo y pasivo de la Compañia de los Ferro
Carriles de Mallorca, verificado en 31 de Diciembre 18T8.

ACTIVO.
Pías. Cts.

Coste de la via de Palma á Inca.................................................................................. 28876-30‘51
Acciones. Las 450 existentes en fin de 1875.......................................... 220000' »

Las 496 adquiridas en pago del 40 por 109 sobre el im
porte de las acciones de los Ferro-carriles del Centro y 
Sud-Este de Mallorca........................................................ 248000' » 468000' »

Accionistas. Los dividendos de las acciones de 2.* Série á desembolsar. . . . 1066511*90
Efectos á recibir. Por los existentes en cartera.......................................................... 52799'32
Corresponsales................................................................................................................... 32ó8‘15
Repuestos............................................................................................................................ 42980'60
Gastos de administración. En 1876. Personal.................. 10666*83

Material y diversos. 5629*83 16296'66

En 1877. Personal.................. 10538*18
Material y diversos. 3406'75 13944'93

En 1878. Personal. . . . 10539*32
Material y diversos. 3011*22 13550'54

Premio fijo de la Junta de Go
bierno correspondiente al año 
1876.......................................... 9000' »

Id. id. correspondiente al año 
1877...................................... 9000' » 61792'13

Gastos de Construcción.. Explanación y fábrica. . . . 473403*67
Traviesas...................................... 87300' »
Transporto de rails..................... 4159'27
Contratos varios........................... 6130 47
Obras por administración. . . 349657*09 920650*50

Gastos de Instalación. . Por cuenta en 1876. . . . . 7720'86
Por cuen’a en 1877..................... 15372' »
Por cuenta en 1878..................... 555'52 23648*38

Gastos de viaje................................................................................................................... 13206'31
Gastos de la Dirección fa

cultativa....................... En 1876. Personal.................. 13419*81
Material.................. 116 87 13536'68

En 1877. Personal................. 26123*58
Material................... 1148*58 27272*16

En 1878. Personal.. . . . 20416*54
Material................... 484*09 20900*63 61709*47

Expropiaciones....................................................................... ........................................... 365613*73
Material móvil................................................................................................................... 341 22 ¡‘21
Material fijo........................................................................................................................ 888679*78
Material accesorio............................................................................................................. 53799'20
Tramvía.............................................................................................................................. 71656*67
Estudios de nuevas vías..  .................................................................................. 6818*71
Intereses. Ejercicio 1876 á cuenta............................................................................. 121004*93

Id. Ejercicio 1877 á cuenta............................................................................. 157478*18
Id. Satisfechos por obligaciones 1876, 1877 y 1878 Saldo........................... 133404*94

Gastos de explotación........................................................................................................ 492592'07
Ganancias y pérdidas....................................................................................................... 3698*92
r-aia ) En efectivo.................................................................................... 36620'67

‘ \En cuenta corriente en el Crédito Balear................................. 284602'05 321222*72

Depósitos en garantía de contratos................................................................................. 60305* »

8609715*33

PASIVO.
Capital................................................................................................................................. 6125000' »
Efectos á pagar. Obligaciones.................................................................. 1471500* »

Id. al Tesoro público reintegrables........................... 33881*75 1505381*75

Fondo de reserva.............................................................................................................. 11392*29
Fondo de estatutos............................................................................................................. 710*43
Terrenos............................................................................................................................. 825*28
Sres. Page y Comp.8...........................................   4452*81
Dividendo del Ejercicio de 1875....................................................................................... 458'26
Cuentas transito'ias...................-................................................................................. 143085* »
Productos de explotación en 1876, 1877 y 1878............................................................ 753009*19
Acreedores por depósitos

en garantía de contratos En efectos del Estado, acciones, etc. . . 60305*»
En metálico................................................... 5095*32 65400*32

8609715'33

Palma 31 de Diciembre de 1878.—El Presidente, Joaquín Fiol.—El Tenedor de libros, J. 
González Constant —El Director general, Guillermo Moragues.

tiempo en los artículos ciento noven
ta y ocho, ciento noventa y nueve y 
doscientos de repetida ley. Pues por 
esta sentencia que además de publi
carse por edictos en los Estrados, se 
insertará en el Boletin oficial de la

provincia, conforme á lo dispuesto 
en el artículo mil ciento noventa de 
insinuada Ley, definitivamente juz
gando asi lo pronunció, mandó y fir
ma el espresado Señor Juez de que 
doy fé.—-Bernardo Cassani.—Juan

Bennasar.
Y para que conste y obre sus efec

tos donde y á los fines que convenga 
libro el presente en cumplimiento á 
lo mandado en Inca á veinte y cua
tro de febrero de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Juan Bennasar.

Núm. 1329.
La Junta Económica del Hospital Mili

tar de Palma.

Hace saber: Que no habiendo tenido 
efecto por falta de liciladores la subasta 
intentada en 26 de enero último para 
contratar por el término de un año los 
artículos de inmediato consumo necesa
rio para el suministro de este hospital 
militar, se convoca por el presente, á 
una segunda licitación que deberá tener 
lugar el día 26 de mayo próximo á las 
doce de su mañana, en las oficinas de 
dicho establecimiento, sito en el Conven
to de Santa Margarita, antela Junta eco
nómica, donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones y precio limite, 
debiendo redactarse las proposiciones 
que se presenten con arreglo al modelo 
que á constinuacion se expresa.

Palma 17 abril de 1879.—El Jefe del 
Detall secretario, Jaime Noguera.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de. entera
do del pliego de condiciones para contra
tar por el término de un año el sumi
nistro de los artículos que se consumen 
en el Hospital Militar de esta Plaza, se 
compromete á efectuarlo por los precios 
queá continuación se expresan. (El pro
ponente espresará en letra el precio á que 
se compromete entrega!la). Se acompa
ña el talón del depósito prevenido y cé
dula personal.

Por cada litro de aceite de 1 .a clase de 
Oliva.

Por cada litro de aceite de á.° clase de 
Oliva.

Por cada kilogramo de arroz.
Por cada kilogramo de azúcar corrien

te ó común.
Por cada kilogramo de carbón vegetal- 
Por cada kilogramo de chocolate. 
Por cada kilógramo de garbanzos.
Por cada kilógramo de hilas formes 

poniendo el trapo.
Por cada kilógramo de hilas informes 

poniendo el trapo.
Por cada kilógramo de hilas formes 

dando el trapo el hospital.
Porcada kilógramo de hilas informes 

dando el trapo el hospitel.
Por cada kilogramo de leña.
Por cada kilógramo de manteca.
Por cada kilógramo de patatas.
Por cada kilógramo de pasta.
Por cada kilógramo de lociuo.
Por cada kilogramo de velos de seb0- 
Por cada litro de vino común.

(Fecha y firma del interesado.)

-
ANUNCIOS.

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de torre sistema Schwilgué y 

tríeos sistema Hipp, para edificios públi^ 
oficina^, hospitales, palacios, casas de 
po y establecimientos industriales.

Unico representante en España, M. B0 
fler, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas de porte.

PALMA: Imprenta de P. J. Gelabert-
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